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GBurevs '» GIORGIO BOCCARDO, ministro del Trabajo y Previsión Social: 

“Estamos impulsando dos políticas para 
aportar a reducir la brecha de género...” 
Hoven varoivia, Rendirá la 
Cuenta Pública Participativa 
de la cartera. Apunta a 
desafíos en materia de empleo 
y participación femenina, así 
como a los avances a través de 
reformas como la de pensiones 
y ley de 40 horas. 

María Alejandra Pino C. 
mariaalejandra pinocQaustrabvaldiia.cl 

nel país existían deudas 
E y demandas laborales: 

en salario mínimo, jor- 
nada detrabajo y en pensiones. 
Así lo explica el ministro del 
Trabajo y Previsión Social, 
Giorgio Boccardo y asegura 
que “los avances alcanzados 
eneste gobierno en dichas ma- 
terias son hoy día los más valo- 
rados porla ciudadanía”. 

Además asegura que en la 
aprobación de estas reformas, 
que lograron un alto consenso, 
fue clave el diálogo social que 
desplegó, en particular la carte- 
ra,entodaslasregiones del país. 

Estos avances -y también 
los desafíos serán parte de la 
Cuenta Pública Participativa 
2024-2025 del Ministerio que li- 

derará hoy en Valdivia el secre- 
tario de Estado, junto con los 
subsecretarios del Trabajo, Pa- 
blo Chacón, y de Previsión So- 

cial, Claudio Reyes. La activi- 
dad sellevará a cabo enel Tea- 
tro Municipal Lord Cochrane, a 
las 11:00 horas. 

“Las cuentas públicas son 
un ejercicio ciudadano que 
hacemos todos los años los 
distintos ministerios. Pero en 

nuestro último año de gobier- 
nose quiso proyectar no sólo 
los avances y logros de 2024, 
sino que también dar una 
cuenta del legado del gobier- 
no”, indic 

Por otra parte, destacó que, 

  

  

en un ejercicio de descentrali- 
zación, el Presidente Gabriel 

Boric pidió a los secretarios de 
Estadoiralas distintas regiones 
del país, a fin de desplegar en 
los territorios una agenda de 
cuentas públicas. 

  

¿Eslareforma de pensiones el lo- 
gro más importante empujado 
porestacartera? 
-Sin duda alguna. Lo dijoel Pre- 
sidente. La reforma de pensio- 
ness el principal legado que 
vaa dejar estegobierno, ya que 
mejora de manera bien signifi 
cativalas pensiones de los ac- 
tuales y futuros jubilados, y es- 
pecialmente de las mujeres, e 
incorpora un seguro social que 
es un componente importante 
que permitirá através demeca- 
nismos de solidaridad elevar 
las pensiones delos actualesju- 
bilados que tuvieron un perjui- 
cioa partir delas promesas in- 
cumplidas del antiguo sistema 
de pensiones. Además, porque 
fortalece ciertas capacidades 
públicas del1PS y crea una nue- 
va institucionalidad que dará 
curso a la implementación de 
la reforma para asegurar que 
los beneficios se paguen en 
tiempo y que sus distintas eta- 
pasde implementación se pue- 
dan llevar de buena manera. 

La reforma nosolamente es 
un legado en materia de mejo- 
rar la seguridad socia! fartala. 
cer mecanismos de sonara 
y sobre todo subirlas pensio- 
nes, también lo es porque es 
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MINISTRO DEL TRABAJO ESTARÁ HOY EN VALDIVIA JUNTO A SUBSECRETARIOS DE LA CARTERA. 

fruto de un acuerdo tras déca- 
das en que la política y gobier- 
nos de distintos signos no pu- 
dieronresolveresta deuda con 
nuestros abuelos, abuelas, ma- 
dres o padres que hoy requie- 
ren de pensiones justas. 

Esuna reforma que logró consen- 
sos, ¿qué aspectos hay que forta- 
lecero mejorar, haciadónde debe- 
riaavanzar esta política pública? 

-Desde el momento en que se 
aprobó la ley y fue publicada 
enel Diario Oficial en marzo de 
este año, se inició un calenda- 
riode implementación de lare- 
forma de pensiones que tiene 
una duración de alrededor de 
30 meses; sin embargo, la ma- 
yor cantidad de reglamentos y 
de mecanismos de implemen- 
tación serealizarán durante es- 
te 2025. Básicamente son tres 

los desafios: el primero es ase- 
gurar que através del IPS y de 
la institucionalidad pública se 
comiencen a pagar los nuevos 
beneficios de la reforma de 
pensiones; desde mayo, por 
ejemplo, comenzó a operar el 
seguro de lagunas que permite 
que una persona que cae en 
unasituación de desempleo y 
accede aun seguro de cesantía 
sele sigan pagando sus cotiza- 

Iniciativas para 
fomentar 
elempleo 

En Los Ríos, en materia de 

empleo la brecha de género es 
importante, ¿cómo se ha bus- 
cado reducir? El ministro del 
Trabajo y Previsión Social, 
Giorgio Boccardo, señaló que 
“efectivamente hoy día existe 
una brecha importante y que 
es estructural en la participa- 
ciónentre hombres y mujeres 
enel mercadolaboral, másallá 
dela situación que vivimos en 
la pandemia, en donde sabe- 
mos que las mujeres fueronlas 
más perjudicadas en materia 
deretroceso en la participación 
enel mercadolaboral. Perodu- 
rante los años 2022 y 2023 este 

gobierno hizo un esfuerzo muy 
significativo a través de los IFE 
Laborales para mujeres y tam- 
bién del Programa Protege”. 

La autoridad apuntó a que 
la brecha estructural “se expli- 
ca fundamentalmente por la 
inequitativa distribución delos 
cuidados, cerca de un millón 
de mujeres ni siquiera sale a 
buscar un trabajo, porque tie- 
neresponsabilidades de cuida- 
do enlacasa. Por lotanto, hay 
dos políticas clave que estamos 
impulsando: el proyecto de Sa- 
la Cuna para Chile, si es que lo- 
gráramos que aumentara en un 
punto la participación de las 
mujeres en el mercado laboral 
formal nuestra economía crece- 
ríaunO,4 porciento adicional; y 
el subsidio unificado alempleo, 
proyecto deley que estamostra- 
mitando, que busca poner el fo- 
coencuatro grupos que hoy día 
tienendificultades para insertar- 
seenelmercadolaboralformal: 
mujeres, jóvenes, personas de 
más de 55 años y personas con 
discapacidad”. os 

ciones; desde septiembre pró- 
ximo la PGU, para los mayores 
de 82 años, va a llegar a los 
250 mil pesos, y personas que 
históricamente habían estado
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(viene dela página anterior) 
excluidas de la PGU (leyes de 
reparación, como Valech y 
Rettig) van a acceder por pri- 
mera vez, ya que no se les con- 
tabilizará esas pensiones de re- 
paración como parte de sus in- 
gresos; y en enero comenzarán 
a operar los mecanismos de 
compensación por años cotiza- 
dos y tambiénel “bono tabla” 
que compensa las diferencias 
por las expectativas de vida de 
hombres y mujeres, benefi- 
ciando con una pensión adicio- 
nalalas mujeres. 

En paralelo, estamos avan- 
zando enlacreación del Fondo 
de Administración de Pensio- 
nes que es la nueva institucio- 
nalidad encargada de adminis- 
trarel seguro social; yatiene un 
consejo que fue aprobado por 
el Senado y en agosto comien- 
za formalmente su funciona- 
miento y, además, inicia con la 
recaudación del primer19% adi- 
cional que está contemplado 
enlareforma. 

Sobrelaley de 40 horas, ¿cuál es 
elbalancedesuimplementación? 
-Es una ley también muy espe- 
rada porla ciudadanía que vaa 
permitir mejorar la calidad de 
vida, la salud laboral y proba- 
blementeque las personas ten- 
gan una mejor salud mental en 
el trabajo. Las empresas, apar- 
tir de la implementación de la 

reducción de jornadas, están 
viendo oportunidades de mejo- 
ra en materia de productivi- 
dad. Y algo muy importante es 
quele va apermitira las perso- 
nas, cuando esté en plena im- 
plementación, contar con ma- 
yor tiempo libre para compar- 
tir con sus familias y tener más 
vida social. 

Es una ley que comenzó a im- 
plementarse el año pasado. 
Hoy día, legalmente nosencon- 
tramos en jornadas laborales 
de máximo 44 horas; en abril 

de 2026 va a comenzar a ope- 
rar la reducción a 42 horas y fi- 

nalmente enabril de 2028, a 40 

horas. Sabemos que muchas 
empresas han adelantado lare- 
ducción de la jornada laboral. 

Salvo ciertas reticencias que 
hubo particularmente en far- 
'macias, las que intentaron re- 
ducir la primera hora por mi- 
nutos, en general es una refor- 
'ma quese haido implementan- 
do de buena manera, las em- 

presas están ajustando sus 
marcos, también en aquellos 
lugares donde existen jornadas 
especiales. Y algo que es bien 
importante, la reforma se llevó 
adelante con responsabilidad 
económica, en la medida en 

queincorpora unagradualidad 
muy razonable, de cinco años, 
para evitar efectos negativos. 
Esonos pone como un país pio- 
úneroen esta materia. 

  

AUTORIDAD DESTACA QUE LA REFORMA DE PENSIONES ES EL PRINCIPAL LEGADO QUE VA A DEJAR ESTE GOBIERNO. 

Enmayose informaba de multas 
por más de 2 mil 800 millones de 

pesosporinfraccionesala norma» 
tiva anivel nacional, ¿qué meca- 
'nismosehanimplementado para 
elcumplimiento deestaley? 
-Una vez que se aprueba la ley 
hicimos un proceso de capaci- 
taciones, de diálogo social, de 
trabajo con sindicatos y con 
empresas a lo largo de todo el 
país, y explicamos cuáles eran 
las distintas disposiciones que 
se iban introduciendo a medi- 
da que la gradualidad de lare- 
forma avanza. Hoy día, lajorna- 
da laboral legal que establece el 
Código del Trabajo esde 44 ho- 
ras, por lo tanto, ya no es opta- 
tivo que las empresas tengan 
jornadas superiores. En ese 
contexto, lo que corresponde 
esquelas empresas cumplan la 
leyes cierto queenalgunosca- 
sos ha habido infracciones, a 
través de la Dirección del Tra- 

bajo establecimos que en todas 
las fiscalizaciones regulares 
que realiza en el país se incor- 
porela fiscalización dejornada 
laboral; de momento, lainftac- 
cionalidad noes muy distintaa 
ladeotro tipo de materias. 

Y cuáles la situacióntenruo sus: 
-La infraccionalidad no es muy 
distinta al resto del país. A tra- 

66 
Las empresas, a par- 
tir de la implementa- 
ción de la reducción 
de jornadas, están 
viendo oportunida- 
des de mejora en ma- 
teria de productivi- 
dad. Y algo muy im- 
portante es quele va 
a permitir a las perso- 
nas, cuando esté en 
plena implementa- 
ción, contar con ma- 
yor tiempo libre para 
compartir con sus fa- 
milias y tener más vi- 
da social. ...” 

  

vés de la Seremía y dela Direc- 
ción del Trabajo hemos esta- 
mos constantemente realizan- 
docharlasinformativas, acom- 
pañandocuando lossindicatos 
olas empresas nos han pedido 
información. Existe una serie 

de dispositivos también en la 
ley que permiten que las em- 
presas demenor tamaño sobre 
todo, que son las que pueden 

tener más dificultades, consul- 
tena la Dirección del Trabajo si 
efectivamente están aplicando 
bien la norma. Hay otras medi- 
das,enelcaso dequelasempre- 
sastenganelsello40 horas pue- 
den tener puntaje adicional pa- 
raacceder, por ejemplo, a fon- 
dos en Corfo o en Sercotec. En 

esesentido, la región ha tenido 
unabuena respuesta en materia 
dereducción dejornada. 

Mencionóelssalariomínimo, ¿qué 
otros proyectos son un avance en 

materialaboral? 
-El salario mínimo es unarefor- 
ma quenosolamente apuntaa 
un guarismo, de pasar de un 
mínimo de 500 mil pesos que 
finalmente va a quedar en los 
539 mil pesos desde enero de 
2026, sino que también tenía 
un horizonte normativo, es de- 
cir, que una persona que tiene 
un empleo formal y que recibe 
un salario nunca estuviera por 
debajo dela línea de la pobre- 
a, eso nos parecía que era un 
estándar que tenía que alcan- 
zar el país. Y, en ese sentido, 
ese guarismo que le plantea- 
mos al país, con mecanismos 
de apoyoa las pymes, sonalzas 
escalonadas graduales, que in- 
corporaran mecanismos de 
protección antelas alzas de in- 
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ación, creemos que fue una 
forma responsable de avanzar 
en el aumento del salario míni- 

mo que permite quealrededor 
de un millón de familias mejo- 
resus condiciones de vida. 

Agregaría la ratificación del 
Convenio190 de la OIT. Y la Ley 

Karin que también incorpora 
nuevos estándares en el mun- 
do laboral en materia de acoso 
laboral y situaciones de violen- 
cia por razones de género; cre- 
emosque haber incorporadola 
perspectiva de género en el 
conjunto delas leyes laborales 
permite cosas muy concretas, 
como por ejemplo que las más 
beneficiadas con la reforma de 
pensiones sean las mujeres o 
bien que al impulsar políticas 
de salario mínimo sean más 
mujeres las que se benefician 
porque están más afectas a es- 
tetipo de salario bajo. 

SALA CUNA 
Estáen trámiteel proyecto de sa- 
Ta cuna universal, ¿cuálessonsus 
ejes? 
«Sala Cuna para Chilees un pro- 
yecto muy sentido y que el Pre- 
sidente nos lo ha puesto como. 
prioridad, ya que no sólo va a 
ayudar a reducir este castigo 
quessufren las mujeres al car- 
garle el costo de ser madres, si- 

no que también porque tene- 
'mos que aumentar la tasa de 
participación delas mujeres en 
el mercado laboral formal. En 
este momento el proyecto está 
enla Comisión del Trabajo del 
Senado, hace una semana ter- 
minaron las sesiones de au- 
diencia. 

Es un proyecto que tiene 
tres grandes componentes: la 
eliminación de este mínimo de 

mujeres en una empresa para 
que el derecho a sala cuna sea 
una obligación del empleador, 
queesla mujer número20, eso 
lo hemos propuesto eliminar; 
además, que el costo dela sala 
cuna se desancle de las mujeres 
y que sea una cotización que 
paguen todos los trabajadores, 
sean hombres o mujeres y ten- 
gan o no hijos; y tercero, que 
este derecho sea tanto para ma- 
dres como para padres, con el 
objetivo de fomentar la corres- 
ponsabilidad. 

Ésta, que es una modifica- 
ción que se le hace al Código 
del Trabajo, tiene justamente 
por objetivo desanclar el costo 
dela maternidad de las muje- 
res que trabajan y, con ello, los 
efectos positivos que tiene en 
materia de empleo femenino, 
pero también de salarios más 
equilibrados entre hombres y 
mujeres. 

Lo segundo, es la creación 
de unfondo de sala cunaque,a 
través de una cotización, per- 
mita que esta obligación que 
tienen los empleadores depro- 
veer el servicio de sala cuna se 
pueda llevar adelante y, porlo 
tanto, seguir ensanchando la 
seguridad social. Además, y al- 
go nuevo en el sistema, que, 
por ejemplo, una madre o un 
padre que envía a un hijo ala 
sala cuna en el sector público 
se entienda como parte del 
cumplimiento del derecho, así 
como también fondos de sala 
cunarespectivos se alleguen al 
sector público; y, en ese senti- 
do, que podamos utilizar la ca- 
pacidad que tenemos en el sec- 
tor público para el cumpli 
miento deeste derecho laboral. 
Finalmente, nos parece rele- 
vante colocar un estándar edu- 
cativo alas salas cunas. 

   

¿Cómo seespera que avance? 

-Esperamos que en el mes de 
agosto seabra un periodo para 
las indicaciones y con eso que 
comiencenlas votaciones para 
seguir avanzando en el Senado 
y posteriormenteenla Cámara 
de Diputados. Esperamos que 
sea un proyecto aprobado du- 
rante esta legislatura y, en ese 
sentido, valoramosla buena re- 
cepción que hemos tenido de 
los distintos parlamentarios, 
entendiendo que esta es una 
prioridad país. 0 
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